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CONDICIONES de la contráta de 

limpia, otorgada en A de julio de 
1833, ante el escribano nacional y  
público, D. Ignacio Montesdeoca. •

l.“ Que el tiempo de Ja contráta, 
á mas del que prefija la actual escritu
ro, se prorrogará por cinco años que 
deberán concluirse el cuatro de sep* 
lumbre de mil ochocientos cuarenta.

2/  Que al número existente de car- 
ros que son cuarenta y seis, se le au
mentarán sí inte y cuatro, es decir, do
ce diurnos y otro* tantos nocturnos: 
también se aumentarán ocho paléros 
diarios, sobre otros tantos que existen.

3.* Que la limpia no reconoce Jí- 
fn.tes, sino que ella debe extenderse á 
todos |os barrios, calles y callejones 

que actualmente existen, ó se abrie
ren, durante su contráta.

4 / Que por estos considerables au
mentos, «y mejoras en la limpia, se abo
narán apuulmente doce mil pesos mas 
aj contratista, sobre los dieg y seis mil, 
novecientos que hoy disfruta..
• ?•* Qu? * eile. *e 1° harán los pa

gos por quincenas adelantadas del con
tingente que le corresponde, verificán
dolo la tesorería sin mas requisito que 
la póliza visada por cualquiera He los 
individuos de la comisioo de hacienda.

6.a Que ningún acuerdo del Ayun
tamiento podrá suspender U puntuali
dad de los pagos, pues no teniendo^otro 
carácter que el de parte contratante, 
no está en su arbitrio solo la resioipn 
del coptralc, ó suspensión de sus eféc-
tos. 'JtfU

7/, Que finalizada la conliál», pl lio, para que los vecinos salgan 6 dsr
nuevo empresario ó el mismo ayunta
miento, entrarán en convenio dBR l 
dueño actual de la limpia, sobre los 
aperos y enséres de ella.

recta intervención con el empresario;

Que estas, se a hará que las re* 
medie el repetido empresario; y  sicon 
«olo Ja prjuier notificación hecha por 
Cu*lqtiiera capitular, no lo verifica, se 
l)004fiéí en ejecución la obra que sea 
d ecu ria , deduciéndole de la quince 
na inmediato los.gastos que se hubie* 
reo ¡Hipeadido, sobre cuyo monto po» 
sará el contratista, por en simple dicho 
justificado del regidor respectivo, sin 
poder ÍMcerTeds«o Slguno*jq oí ,

10. Que tiene obligación en con
servar en buen estado, y con sus apé- 
ros necesarios, los setenta carros de 
esta nueva contráte.

1 1 . Que mantendrá las muía» ne
cesarias para ello, de manéra qué jé- 
más falten el número que deben ser
vir por mañana y noche.

12 . Que el ayuntnnrento puede 
cuando le ' parezca, inspeccionar los 
apéror, enséres y mulos; y si encon
trare alguna falta de lo que señala la 
escritura, hará que se reemplace de 
cuenta de los fondos municipales, de
duciéndole de su informe de la pri
mera quincéna.

13. Que todo» (os dias á la» seis de 
le mañana saldrán los carros destina
dos i  la limpia de cuarteles, con sus 
respectivos peones y mayordomos, é 
igualmente los destinados ó los barrios.

14. Que los desiinnrios á la limpia
de cuarteles en «u primóra salida, se 
dedicarán al aséo de las plazuelas del 
Volador, de Jesús, Santa Catarina, 
cárcel narcional, patio de las casas con
sistoriales», y perros tiradosá súfrante. 
El juez de plaza ó su administrador 
darán parte á Ja policía de las faltas 
que en ella se observen, para los eféc- 
tos que en estos casar señala esta es
critura. •: < - '

15. * Que In operación prevenida 
en c) artículo anterior, estará conclui
da en el verano á )ns siete y media, y 
en el invierno una hora después, da
da» las cuales, deberán salir los carro» 
á sus calles respectivas para la extrac
ción diaria de basuras.

10. Que en cada cabecera harán 
dos paradas y tres en cada cuadra, ba

ñista # las do» de la tardé, en la o atrac
ción ele escombro» y estiércoles dé 
particulares, ni basuras de cutírtele»; 
tocinería», panadería» ú otras oficinal 
públicas, cuyos ramos están por diver* 
sos ramos obligados á extraerlos de 
cuenta, y  verterlos pPecIsamenté en 
los lugares designados, r “  > * * 
r* 90. Que aunque no tenga ella obli
gación, sí le será permitido haberlo en 
las horas desocupadas de la tarde.
>  2 1 . Que si algún corro dhfrno ó 
nocturno se rompiere en la calle, eti 
el momento hará el respectivo nfayúr- 
domo que se traiga uno de lo» de ré-» 
facción, y la gente necesaria' para que 
la basara é inmundicia se arroje errel 
nuevo carro, sin que en la calle quede 
seña) de lo acaecido.
’ 22 . Que las-plaza» de Armas, San

to. Domingo y demas dei centro de li 
ciudad, «eran aseadas al ménOs un día 
cada semana, siendo-este-el que desig
ne el comisionado do policio. -

23. Que los treinta y cinco carros 
nocturnos comenzarán á obrar á )a» 
orncioncs de la noche eri punto, y en 
su orden-y distribución, se suyetarén ¿ 
las reglas prescritas para loa diúrnos.

24. Que tonto- unos como otróí, 
serán conducidos por sus respectivo» 
peones, cuyo jornal pegará el contra^ 
tiste, y de cuyas faltes será responso* 
ble, remediándolos del mejor moldo po
sible, y en caso contrario, se le dedu
cirá de sus quincenas ol perjuicio que 
se sigo.

25. Que así las carros diúrnos co- 
mo ios nocturnos, estarán distribuido» 
en tro» ramos que se especificarán, y 
al cargo de tres mayordomos asalaria

ciendo en ellas señal con la cflmpani-1 por el empresario, los cuales irán
«i a i • t i  __ # t_A /w\k.i ll̂ v 4 Hn e llne^ nnvfi nitn Ir n<ra

á los carretonéros las basuras y excre
mentos que estos pondrán en los carros 
con mano propia.

17. Que el empresario tendrá obl»- 
* Que ningún auxiliar tendré ~dr» gación de quitar perros y gatos muer

to» y toda especie de inmundicia que
_ ellos podrán advertir las faltas de p se halle en monton, dando parte al re- 

a limpia á sus Regidores rcepéctivog. gidor del cuartel dondo los hallare,
para que imponga á los contraventores 
las penas quo establecen los bandos de 
policía.

18. Que luego que se llenen los 
tahro», irán á buscar precisamente á 
uno de los Ouatro tiradéros que se asig
naron al principio dé la contráta, y en 
loe que so hará mensalmenta una visi
ta por el comisionado de la limpia.

19* Que no-deberán ocuparle lo» 
darros á ninguna hora de la mañane

á caballo trae de ellos, para que tenga > 
puntual cumplimiento todo lo preveni
do, y habrá ademas un mayordomo ge
neral que cele sobre todos, y reconoz
ca ja ciudad cntéra con frecuencia, pa* 
ra advertir caalquiera falta. Este se
rá nombrado por el ayuntamiento y * 
pagado por el empresario.

26. Que los carros de los barrio» 
recorrerán estos por el órden que se 
dirá y saldrán con tres barrendéro»# * 
Luego que lleguen al parnge todos lo» 
conductorc» de los carro®, cargarán á 
presencia de su mayordomo, y mien
tras van á arrojar al tiradéro, los bnr-,#* 
renderos quedarán barriendo y otnón- ¡ 
tonando las inmundicia», debiendo ser P 
diaria esta operación en que se o^upe^ 
rán toda lo mañana. '»  iídn { n»

27. » Que no se dejará formar muNn l
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dar pi bnsuréro a’̂ tino en lei bfirriós, 
tino quitarlos luego que empiecen é 
formarte, y en cato de omisión sufrirá 
el contratista el gasto que. se erogue 
en limpisr» cuidan io por su parte los 
regidores de conservar limpios los que 
ya lo están» sin que por esto se «rifad- 
da que el empresario deje de recorrer- 
los, cada quince dms al ménos.

98. Que el contratista mantendrá 
constantemente dies y seis palóros con 
fl destino de asear todos Jos caños 
abiertos de la ciudad» arroj \ndoel lo
do y sedimentos de uno al otro lado» 
|¡o empujarlo 4 las utargéas y hacían 
fio montones, que» resueltos con estier 
col» puedan qu tarse en el mismo día 
que se forman, lo cual asi se verificará.

29. Que cada quince dias te hará 
la limpia de estos caños, y para com
probarlo el contratista, presentará cer- 
tifi raciones* da los regidores respecti
vos, que estos formaran mentalmente 
con presencia de los partes que reci
ban de los alcaldes auxiliares. 
ím80. Que la limpie de bárrioa y mu
ladares, te hará por el órden de le nu
meración de loa cuarteles á que porte- 
ncoen, no pasando á verificar la dé los 
otros» entretanto no se hoya concluido 
4 su satisfacción del regidor respecti 
vo, ja del en que se comenzó,

11. Que conclu da que ata la lim
pia de un cuertei, el empresario podra 
•atjir certificación tle haberlo hecho 
cumplidamente.
..^88* Q«o el.primero del entrante 
julio eo que se cortará la cuenta de la 
untigqp contrita, comenzarán a abo
narse las quincenas de la presrnte ai 
oqntralistn, debiendo por su porte ro- 
mansar á obrar con el aumento de car- 
rqs y palé os, en los términos de este 
nuevo convenio.

83. Que por esté nuevo convenio 
queda la anterior contráte disMcIta y la 
escritura da ella rota para siempre sin 
valor ni efécto a'gtino, lo cual ae ha

oomnn acuerdo de los partes 
contratante!.

84» Que tiendo contienas las faltas 
que cometen los dependientes de la 
limpia, los señores alcoMes los castiga- 
fio  corrcccionalmente á petición del 
empresario, calificada que sea la falta.

85. Que las composturas de lo* 
corrales y tejidos, serán como lo eren 
antes, de cuonta del ayuntamiento, y 
•n caso de que no se verifique, al pri
mer leclamo que te haga, lo ejecutará 
ti empresario, pasando la cuenta de su 
costo, la que pagarán inmediatamente.

¿y ’ ¡4 «íii al̂ rgi fi*- t'
Al iaei lisia anterior al actual se le 

p iguban por el ayuntamiento 17.380 
petos y limpiaba mukularer, plazas y 
plazuelas y caños descubiertos, cada 
quiuce dias; y boy i a* toen lista actual 
tu le pagan: 28.900 pesos no l:inpia co 
mo es público y tiene ménos caños por 
haberlos alargaos y algunas plazuelas

-SIT  ' * ' f  *SF, w  r » - '  jT 'P ’s 1 !v
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que íinri cercado y el público sale per
judicado en 11.517 pesos que podio el 
ayuntamiento destinar i  otra cosa útil.

Ti

Señorés cJitores de E l Mosquito.— 
Casa de vdes., octubre 1 /  de 1839.— 
Muy señores nuestros.—Contestando 
el comunicado inserto en tu ^precia
ble periódico del viérooa 27 del pasa
do» suscrito por un concurrente al tea
tro, debemos en primer lugar decir: 
que ya su autor ha calificado como 
merecen sus producciones, lim ándo
las propia y exactamente desatinos; 
porque en efecto, criticar una cosa an
tigua por solo la razón de su antigüe
dad, aunque en sí sea buena y tenga 
por lo mismo un mérito real, es indu
dablemente un desatino. No Imy quien 
no conozca que entre la multitud de 
comedias ya nuevas como viejas, se en
cuentran muchas buenas y muchas 
malas: nosotros en nuestro comunica
do anterior recomendamos la repre
sentación do las priméraf, fueran de 
aquella ó de esta época, porque esta
mos entendieron de que al público se 
le sirve bien, presentándole en escéna 
piezas escojidas, en lugar de los ma
marrachos insulsos y bailes de taberna 
con que nos ortigan las mas noches.

En segundo lugar, le advertimos al 
articulista, el era-itimo error que ha 
cometido al figurarse que nuestra plu
ma ha *ido guiada de la pasión amoro 
sa que supone nos arrastra ácia la 8 re. 
Cordérr*: pueda estar seguro que nun 
ca hemos atravesado palabra con ella 
ni la conocemos fuera do las tnblns: el 
mérito que resalta en dicha aetriz, fné 
el que nos obligó á elogiarla; mas esto 
no quiere decir qne los demás actores 
no lo tengan: muy ni contrario, orto 
mo* convencidos de que la i ceual com
pañía es bastante buena, pues excep
tuando al Sr, Avecilla y á la princi
piante Aurnrita, los mas derempeñsn 
sus respectivos papeles con toda per
fección. En cuanto al primero, con
fesando el mérito que pudo tener en 
el siglo pasado, fe manifestamos que 
en el presente no puede ser buen có
mico; porque los aft^s han hecho que 
flequé su memoria: porque los años le 
han robado su voz, y porque los años 
no le han de jado conocer que esas dos 
cosas no «e pueden suplir con la afec
tación de las mnnéras, con la gesticu
lación y movimientos rdtculos y mali
ciosos, con los que casi siempre da á 
entender k> que el autor ro se pudo fi
gurar. Respecto á la niña Aurora ya 
•abemos que, hace pocos años, comen
zó la carrera teatral; y aunque esto 
sea una razón pera disimular lo mal 
que lo hace, no por eso se ha dé decir 
que ejecuta bien sus papeles, m

wm- *
E . cnanto pueden decir en conté, 

tacion al actor que euteríbió el comu 
niesdo 4 que se refieren los mi.rno. 
B .y O .  '

*

Señores editores de E l Mosquito 1  
Muy señores mio$: he* visto anifochii* 
en el Diario del Gobierno, de aOd# 
septiembre, una gran rifa de la hacitn. 
da nombrada S. Diego Átlihuayan, y 
20.000 ps. No sabemos si al que tel« 
saque, se le ha de entregar solo la tier. 
re» sin apéros, muebles, ó semoviente* 
cuál es su avalúo, y la cantidad de tier* 
re que contiene; porque en dicho Du. 
rio nada se dice.

La rifa es lisongéra para alentar al 
mai cobarde; pero si no se vende el 
número competente de billetes para el 
sortéo del mes de diciembre, de hi dt 
Ntra. Sra. de Guadalupe, que eiei 
asignado, no sabémos fo que sucederá, 
desprendiéndose del dinéro lo* com
pradores de billetes; pues hemos visto 
ejemplares del trabajo que ha eostado 
recojer el de otras rifas que no se han 
verificado; á que se agrega, que no apa
reciendo firma del Sr. Barrio, con bie
nes propios ó de algunas compartía* 
que tiene, si no te hace la rifa en di
ciembre, carece do su dinéro, el qu« 
compra el billete sin saber cuando po
drá cobrarlo; porque lo ménos que m 
responderá es, que no ha llegado al. 
tiempo, y en el Ínterin el arbitrio es 
excelente para usar del dinéro el tiem
po que quieran, sin prémio ni rédito, I 
eos tillas agénus.

8 « ría muy útil que en los periódicos 
se explicara todo esto: que se pusiese 
término fijo para la rifa, y que el fiador 
firmase diciendo si respondía dirécta- 
mente, sin tener la pensión do embar
gar la hacienda por 17 ps ; de cuya de* 
manda deben huir todos.

8 ¡ vdes., señores editores, te dignan 
poner este comunicado en su aprecia
ble periódico, en obséqoio del público, 
■e los agradecerá su afectísimo seivi- 
dor Q. 8 8 . MM. B.—Mátalas cé-, 
liando.

c e

MEXICO, 8 DE OCTUBRE DI 1H31A <

Considerando que la contráta de Km 
pía de esta ciudad, es asunto de sumo 
interés para el vecindario, no ménes 
quo la de el alumbrado, publicamos 
hoy fiel cópia de la primejti que cotí 
mucho trabajo hubo de conseguir «fifi 
persona respctab'e y muy amonte ds 
la felicidad pública, a^l como deWué'* 
V ornato de la capítol. Creemos, pée4* 
hacer un interesante sen icio ál<»* 
xicanos» presentándoles una centrina 
que con empeño se tema oculta. 1 

En visu de ella, cada uno discutí 
r i  como pueda.  ̂ Noaotros haréffiespñ

o

roart

' %:■ '' ,
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mifmo detpues que la exáminémoi y 
«omparémoi con la práctica rus teo- 
rkas, no pudiéndolo hacer por ahora en 
ratón de que la hemos entregado al ca- 
jwts para no atrazar su publicácíyn.

En cuanto & la libertad que r,os he- 
moi tomado de tacarla, ermo se dice, 
g# tó» cabellos, para darla á luz, suplí* 
tamos al Exmo. ayuntamiento nos disi
dióle mientras nos podemos hacer de 
fe del alumbrado, para que el público 
sepa como anda su servicio.

' Tenemos gran gusto por haber sabi- 
ge que una persona nos va á contes
tar cuanto hemos escrito sobre las dis- 
peticiones de la Plana mayor del ejér
cito. Toda discusión es provechosa; 
parqué pone las cotas en su verdadero 
peeto de vista; y si hay alguna fiébie 
amrtl, decide también con la fuorza del 
lUtfocinio, quién la padece de las par
ias contendientes. Mas mientras se 
aaa impugna, permítasenos prrguntur á 

H i l o s  políticos del mundo; ¿si es 
aiente, ó'mejor dicho, si no es pe

ligroso que una colección de personas 
puestas & la cabeza del ejército nació- 
nal, y con ámplias facultades no sola
mente para modificarlo & su arbitrio, 
sino aun para destruirlo con las mejo
res intenciones, tenga mayor suma de 
pmler que d  gobierno mismo de la na- 
eion, á cuya vista y dirección debe es
tar eee mismo ejército?

| l i  seiá conveniente y no peligroso, 
qne esa Plana mayor f jerza el poder 

'irg’tlativo que en nuestro juicio no pue
den delegar las cámaros, porque se ex
pondrían á verse envueltos lo mismo 
que el gobierno por las leyes que bro-. 
tasen de la formidable cabeza del ejér- 
áto; y porque es contra la esencia del 
•i»téma, que los suprémos poderes se 
dividan, ó mns el ro, que cada uno de 
tiles se ¡m; arta cuando quiera y del 
modo que qu e. a, como ha sucedido 
con laPluna mayor que ha fulminado 
y fulminará leyes penales á los tolda
dos?

Preguntamos también ¿si la p'ana 
mayor de un ejército en toda tierra de 
garbanzos^debe c< mponerse de milita
res científicas, | or razones muy nam- 
r^les y pe rcéptibles, ó pueden entrar 
ios ¡gnonntes y los ¡goorar tísimos, sal
ga pito ó gallareta?

Pero dejando á la Plana mayor en 
•ua fur c enes, dígasenos también: ¿por 

hoH ndo comenzado va las cele- 
fcéfrmas inspecciones de los cuerpos, 

ae ha dado not:c¡a al público de los 
Jtaultados de esas visitas que tanto han 
Mamado su atención, para tener una 
eaáata idéa de la importancia de la 

mayor y del ettado de los cuer- 
N  que cr mpi nen el ejército que pa- 

nación pura su segundad y buen 
•indefo? * fe
t Mas: siendo uno de los objétos mas 
taponantes de la Plana mayor, ver el f

estado de disciplina de los cuerpos y 
pericia dé sus oficiales, ¿á cuántos de 
estos ha examinado 3ra, y cuál es sulni^ 
truccion ó impericia? El público de
be saberlo, supuesto que se le ha ase
gurado que hay exámenes militares por 
un deber de la Plana mayor.

__¿i.feí'fe fe , ‘f ir # t , i
Pregunta suelta & todos los mexica

nos. ¿Para hacer caer al emperador 
Iturbide, y conducirlo á unu muerte 
alevosa y báibnra, bailaron lus intri
gas, pronunciamientos, conjuraciones 
ócc.t NO. Fué preciso desconcertar 
el ejército con quien ese hombre des
graciado acababa de.hacer la indepen
dencia de su pátrin. Fué preciso re
ducirlo á nulidad, introduciendo en él 
la confusión, el desaliento y descon
fianza, pera tustraeilo de aquel órden, 
entusiasmo y disciplina con que siem
pre se distinguió hasta el momento en 
que la influencia de una facción pudo 
transmitirle su fiébre revolucionaria, 
para que ni el mismo ejército se co
nozca ¿ si mismo. De entonces acá 
ha sido constante objéto de manías por 
una parte y de proyéctos privados por 
otra. En consecuencia, eJ ejército mar
cha siempre por esminoq resvaladizos 
sobre objétos inciertos y peligrosos, de 
cuya suerte nunca podrá librarse, si la 
Planá mayor no invierte rn beneficio 
del ejército ese peder inmenso de que 
está investido, y á cuyo frente se ano
nada el del mismo supremo gobierno.

* ____ •

Por acuerdo de la junta dije ct i va del 
bnneo n cíonal, se ha publicado en el 
Diario del gob:erno del dia 30 del úJ- 
t me septiembre, un estado que mani
fiesta la Aprehensión de monedérps fal
sos en el departamento de México, ex
presando los lugares, nombres de los 
reos, que son óchenla y cinco, |ns úti 
les y enseres aprehendidos, los jueces 
á que huí sido consignados los reos y 
el estado que guardan sus causts. Trae 
además la s guíente nota. „3e han in 
vertido ha-tu la fócha 650 ps. en grati
ficaciones, en esta forma: 500 & nueve 
denunciantes y 150 á los aprchensores 
de tres fabricas de monéda falsa.—Se
cretaría del banco nacional de amorti
zación. 11— Basilio Jo té Arrillaga,

Seña de desear que en esta mani
festación del banco se hubieron expíe- 
sado las casas que causaron esas gra
tificaciones, para que no se entienda

3ue los denunciantes y a prehensores 
e monedé ros de esta capital, han per

cibido algún dinéro del banco, quien 
no podrá negir que ha andado de lo 
mas mezquino con unos y otro»; pues 
constando que habiéndole pedido el ca
pitán Patino diez reales para pagaré 
unos cargadores que trajeron los útiles 
y cnsérus de unos monedéros aprehen
didos, se le contestó que no los había, 
porque el banco no tiene fondos para

MÉi*«fev: rjfí ‘ á-á • taamiwiicv,osos gastos, y  no temém
la prefectura,«  rauy probable que en
lo *uccesi«o no te persiga á loe roone-
déroa por le failjljgfe qpxilu s pare k»

. . - f e

*1 Pl/ Listos andan los coléctorep de la con
tribución de arbitrios, tras de las mql* 
tas y embargos. A nosotros nos ha 
tocado el ramalazo y en desahogo do 
beriamos escribir muy largamente so
bre dicha lev y ™ objéto; perxifqift abpt 
tenemos de bscerlo, porquo la caustici
dad es condición sin* qua non se pue
de escribir sobre lo matérie, y porque 
el capitán D. Isidro Santa Mana, profo • 
so de S. Hipólito» nos dijo en la alamé- 
da y en on largó discurso que tuvo con 
mucho acierto # desconcierto, que des
de que á D. Agustín Rueda le quitaron 
por pura envidia la presidencra;d.e esta 
América, que obtuvo por la nación, 10 
destrozó una antigua ley del mundo que 
es la de la vergüenza, y que por esta 
cousa no le pagaban sus sueldos, ni le 
daban eso que llaman prorratéor. que 
en tal concépto (aquí comenzó el des
concierto de su cerebio) ya no quería 
ser capilan de la república mexicana, 
sino de granadéros de España con que
lo honró el rey, al . mismo tiempo que 
con el coronelato del regimiento de 
Ocaña...........* ¿Pues qué diría nues
tro D. Isidro, ai sobre no cojer su reti
ro de cepvtan, se viera espuesto á loa 
temblorines (expresión suya) de la Pla
na mayor?

El discurso pues, de Santa María, 
fué tan político y convincente sóbrelas 
cosas políticas de México, que nos ha 
sujetado á la mas perfecta filosofía, pa
ra no hacer caso de contribuciones, 
multas y cuanto se quiera descargar 
sobre e l pueblo, como ai de que el sol
dado se caigflfdesmayado de bámbre, 
que ooma á lo borrico rabos de coles 
y de cebollar; ni de que el empleado * 
macere sos carnes con el perpétuo ayu
no, &c. 4 c . Todo se lo dejamos al- 
tiempo que es el mejor reformador de 
las cosas, y el que todo lo acaba sin 
distinguir cuerdos ni locos.

t  Puede asegurarse sin gravamen del 
honor y conciencia, que el Exmo. ayun
tamiento no omite desvelos ni fatigas 
por el bien público que le está en
comendado. Al efecto, se dice que 
ha mandado construir porción de bo
tes y falúas para que se embarquen en 
ellas los que quieran pasar con comodi
dad y sin lea riesgos que hasta anuí, las 
calles de Sto. Domingo, Hospital Real, 
callejón de Sta. Inés, y otras mechas 
que están convertidas en profundas cié» 
riegas. La industria es til, que la ma
niobra de la embarcación será dciem. 
peñada por el imf ulto de los múcbos

tases que exhala ki capital; y á cuyo 
n dicen también qi e se está embode

gando gran cantidad de este pedente

___
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asente, par» economizar meto* al era
rio municipal.

Fallaríamos á nuegtlePSftirsino 
publicábamos tán* báiiéfijsd prbyécfo 
para laa gente* melindrosas que pasan 
desesperadas por djchas calles.—Vaya
de paso. Jtfuchas dé ellas tienen sus faan 
uñetas embarazadas C6n vendedoras 
que las ocupota fcbrrib *f eéhiviéran en 
una plaga de mercado; y cóp tiébrios 
de ámbos sexos ntravczados en ellas. 

'iPor dóiidé deberá pasar*ef público? 
Por en medio de la calle, no es justo ni 
ftcil: no lo primero; porque las bariqué- 
tas no ion para ial^s objétos, sino pa
ra que pasen las gente* con como* 
didad: no 16 segundo; porqúfe.la callé ó 
está inhunduda y llena do hbilancos, 6 
embarazada constantemente por ea'r»

ron á tratarla. _JPara sus hijos políticos 
no fué madrastra, tino madre bmaroaa 
y solicita, debiendo á sus desvéle* la- ; • ■ ">í
fina educación que tienen; y por la que 
ellos le tributan una memoria tiérna y

f «.s s -c »» !*»»> M*agradecida*
Pródigo el cielo con la señorita Vi- 

llaniil, la colmó no solamente de gra
cias y virtude* personales, «na  de bie
nes de fortuna para disfrutar una sida 
de comodidades; mas ella jamás hizo 
consistir su felicidad en el dinéro, sino 
en el buen uso de él, y ninguno en Su

á

Id«*gan ttüedí éhú. J
de» que ocasiona la pésíttiif pÚlWfii; «a- 
caá eHoé W  buenos tlicos V cuartillas 
pura atudn de Jas Animas que an‘dut)'
UuilLIlltóVtilIVIO tUiUiísti 3 V»l»■« l i l i

juicio fué mejor que el qtoe se dirijfa 
remediar las necesidades de |{qflig¡do
que buscaba en ella su oonsuelo, yen*  ̂ ‘ * §.
estos actos de beneficencia hacia con • 
slftir el placer de su alotfu ¡Pero una 
sentencia etéma, irrevocable que com 
prebende á toda *a fsmilia de Adán, se

« jp u s -n o iq .a s m a ,i  »„p «r» •>•?>«>; cump|¡¿ en la Ñftorit, Villamil; y en
t nal . r. , . ,'

Ifírp on Ti ut >(i onár Vlrlud <*« el,n P"*6» y 00 Ja floreteen-
>(» «sil |*n jfíél cin desu edad, para siempre de su ama-

“ ¿ ble vista, á sh tierno espeso y familia,
1 i , uoo á iu* P W V I  á W  neoeai-
. .  ..ín d i tados que tenia* en ella un paño de lá-¿ 
I .(! onJ grimas y ul belfo sexo de una dama
I *»l) lí. *• . » f 1 "» t ; ini '’. ' f 5' ' , 1*■ . que era su ornamento. £1 cielo haya 

, premiado sus virtudes con la corona de 
roMii i la inmortalidad en sempiterna paz.—
-■ y I5EI . Q Y. ';'':,"> ■ ■ifi # íy 41 ? #iif ,olí \ii* ¿a!* * o*!tu tre xa>. 1 y * Jcri\t, *i * « ** * * ~ 4* *4 4 * < y** •  ̂ *

m AVISOS.

r .  J* .®".UemP°«'«“»ocorro del dentista: también ha tr«£ 
los ya conocidos y experimentado,^ 
vos preservativos oromát.cos 
dientes, lo que no solo cont,ibUyeB * 
mantener os blancos, smo que |0, pre* 
serva de toda carcoma ó deterioro 
ya ventnj, nadie dejará de cono^U 
en muy poco tiempo; como 
su licor preservativo para las eiicissT 
corbúticas, el que ha simplificad^ 
perfeccionado con estudio y expprj»,. 
cia para facilitar la curación d, las en
cía», fortificarlas y conservarle* g W  
lor natural, con la otra propiedad d. 
dar un buen aliento. Sus famosatHi 
tas para calmar el dolor de m.yU, 
después de su nueva perfección, ssa¡J 
rantiza á los que lucieren uso de e*. 
liquido, que en ménos do cinco 
tos, de.-pues de tu aplicación, ñola* 
queda e! mas leve dolor en la 
afectada. Si alguna persona 
de la verdad de lo expuesto, el S r,í'|*  
flni está pronto á ciyarlus y np leeilm 
gratificación alguna ha« a que 

r exbcrimentado lo, qüe lia ofrecida^ 
Las persona» que ce dignasen 
guirlo con su confianza, le hallecáiM^ii 
de por la mafíana hasta las tres 4«^| 
tarde, en su habitación, que e» 
lie de la Palma, núm. 13enloi^iti%«ivff mik* • # • *sudes.
' 1 .. ~ ~  ■ ‘ núr^óii

Una señora y su niñn, decentes, aw 
licitan destinarte dentro ó fuera deV|t« 
capital. .L a  persona qu» las necesita 
(dando la fianza que te  quiere)*pacto 
ocurrir á esta imprenta donde te ce#!' 
tallará. > * ■ » J *

__________________ ____— m t m  ■
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CIRUGIA 0EN TA K*«'

ti» iiit
D. Ignacio Pnotiní, cirujano y den

tista, miembro de Int reales sociedades 
—-----------------------  de medicina y cirugía de París Milán,

Al nnmneeer deldia 19 <lel próximo | 1 “ :'¡n>"mente recibido totn..
, . - „ . • bien por miembro de la misma socie-pasado septiembre, f.llcaceo  esta ca- [ dod ,a Habanni en donde hn tenido

pital y en la prininvera de su edad, la , el honor de dar á conocer el verdade- 
mny apreciable señorita Doña Mario ro é*pc< ífico pnrn eurof radicalmente 1
Concepción Vill.nuil, esposadcl Sr. D. ¿  CRCOrbut° * 6lcCr“  concrcno 
Nicolás Icuzbalzeto.: 
del destino privó á esteM H R I  THi
tadQ m e x ic a n o  d e  una ^ v c n ¿ ,q sp o ta ,

tiérna y fiel, amables no solamente por
las gracias perecedera* ¿bfrdqe Já ba-

jÍ i S i uf t i  / JfTw tí*»»*t*»r»leza .ndorpó S U p Qr U«
virtudes inóralas que (limaron el cora-
zou de la jó Ven, y p6t la* qüe Wnci

tas que atacan á la dentadura, se com 
golpe place en Anunciar al respetable púbfi- 
J,Ltfl co y aprecínbles amigos, haber lies 

gado de la Habunn y participar je
que Ha traído un surtido de dientes mi
nerales incorruptibles de todos colore*.

La casa número 1 del portal de lo* 
Mercaderes, esiá vicia y con reñí», 
muy cómoda, la perdona que quiera, en 
la mercería de la Estrella contestas.j, j

En la imprenta de D. Mariano Gtlva** 
portal de Agustinos, te expende abpfá-1 
ció de 0 rs. el curiofo Extrácto de I*4 
causa del cx-coronel D. Juan Y«fiei 
y socio*, muy digno de que el | úbiieo 
se imponga de él* i

¡tij SUSCRICION.• , *> " -

I *•

I A de este periódico lo recibe «1 
Á C. Antonio l)inz en In oficina oe. 
su impresión; siendo para dentro de I«j, 

ipital un peso coda ihcs, y dipz r«a;J 
s fuera de ella, la que se pagará tdc-,.

■  . . .  H H B H p H H I  facilidad y  perfección, sin peligró d é .J r  MEXICO: 1839é. _ w

>™p~. i» . *«•«*•
cmi»Jeoo^ue,i« iMpto.U.láibeBejioleo.j3,lg. dett,(,do ,ieg0con<erVanen 80 Escalerillas nüm. 7. ^
f «  »•***» los n.ny . rtfbfto* qáe ltejrH. Vnatural eslndo, sin que WWén á doler

i bolijnii i íuDía OMr.tiá | >o»>4u>í * hi p *-?■ ** w  h| * ite

A la vez trene el honor de prevenir- lantada por medio de los corrcspp$te 
les como está pronto y ofreco á cu- sale?, 
rar todas las enfermedades de la bo-
en, y á sacar las muelos con ht'ninyor -----

cilidad v nérfeccion, sin peligro de

[•j
.
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